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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CIUTADELLA

5041 Anuncio de la información pública el expediente núm. 5442/2019 de devolución de las garantías
definitivas a la empresa M. POLO S.L y a la UTE M.POLO, SL – JUAN MORA, SA

Someter a un período de información pública el expediente núm. 5442/2019 de devolución de las garantías definitivas a la empresa M.
POLO S.L y a la UTE M.POLO, SL – JUAN MORA, SA

Para el conocimiento general, se hace público que la Junta de Gobierno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de día, 22 de mayo de 2019, 
adoptó entre otros, el acuerdo sigüiente:

«[…] SEGUNDO. Acordar inicialmente la devolución de las garantías definitivas a la siguiente empresa contratista, por el transcurso del 
plazo de garantía legalmente establecido:

Proyecto obras Consorci “Pla Mirall” Empresa Garantía definitiva Importe

Proyecto de Ordenación calle Captius Constantinoble 
/ calle Glosador Vivó.

M. POLO, SL
(B60108214)

Aval con la entidad ISBA, SOCIEDAD DE GARANTIA
RECÍPROCA, inscrita en el registro oficial de avales de la entitdad
núm. 6862.

12.330,95 €

Proyecto recuperación y mejora de las 
infraestructuras de la urbanitzación Cala'n Bosch - 
Cap d'Artrutx.

SL – UTE M.POLO, 
JUAN
MORA, SA (G57043
473)

Aval con la entidad bancaria BBV inscrit en el registre especials
d'avals amb núm. 5569-092-010.696.

 
4.369.847Ptas.

Proyecto recuperación y mejora de infraestructuras 
de la urbanitzación Caleta Santandria.

UTE M.POLO, SL – 
JUAN
MORA, SA (G57043
473)

Aval amb l'Entitat bancària BBV inscrita en el registro especial de
avales con núm. 5569-092-010.694.

 
5.519.106Ptas.

Proyecto ordenación Glosador Vivó segona fase.
M.POLO, SL
(B60108214)

Aval con entidad ISBA, SOCIEDAD DE GARANTIA
RECÍPROCA inscrita en el registro oficial de avales de la entidad
núm. 7.867

1.536.124Ptas.
(equivalent a
9.232,29 €)

 Someter a un período de información pública el presente expediente de devolución de las garantías definitivas, relacionadas enTERCERO.
el acuerdo segundo, a los efectos de que cualquier persona física o jurídica pueda formular alegaciones en el plazo de 20 días hábiles, a
contar des del día siguiente a la publicación del anuncio en el BOIB.

Se podrá consultar el expediente en las dependencias de contratación del Ayuntamiento de Ciutadella de Menorca, de 09:00 a 14:00 horas,
de lunes a viernes.

 Publicarlo en el perfil del contratante de la sede electrónica municipal.CUARTO.

 Publicar el anuncio de información pública en el BOIB y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica municipal.QUINTO.

 y a la UTE M.POLO, SL – JUAN MORA, SA (G57043473)."SEXTO. Notificarlo a la empresa M. POLO (B60108214), SL

 

Ciutadella de Menorca, 23 de maig de 2019

La alcaldesa
Joana Gomila Lluch
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